
CAPITULO QUINTO

5.- INCONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL

CREDITO AL SALARIO

Ahora si viene la parte más importante de esta tesis: analizar si el Impuesto

Sustitutivo del crédito al salario cumple con todos y cada uno de los principios

constitucionales consagrados en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Como lo habíamos analizado con anterioridad, el Estado, específicamente el

Poder Legislativo, esta facultado para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el

presupuesto de egresos, sin embargo, toda contribución que imponga debe

necesariamente cumplir con ciertos principios constitucionales, mismos principios que

limitan el actuar y la imposición del Estado de las contribuciones.

Los principios tributarios los encontramos dentro del artículo 31, fracción IV de

nuestra Constitución haciendo referencia al principio de legalidad, el principio de

proporcionalidad, el principio de equidad y el principio de destinto al gasto público

aunque dentro de éste, también se encuentra sumergido el principio de capacidad

contributiva estrechamente relacionado con el principio de proporcionalidad.

Los sujetos obligados al pago de las contribuciones que impone el Estado son las

personas físicas o morales que encuadren en la situación jurídica o de hecho prevista por

la norma y de cuya realización nacerá su obligación tributaria de pagar, es decir, de

cumplir con la obligación de contribuir para los gastos que el Estado tiene que sufragar

por satisfacer las distintas necesidades y servicios públicos que requiere la colectividad;



sin embargo, dicha obligación la deben de cumplir los particulares siempre y cuando la

contribución a la que se encuentran obligados, cumpla con los principios tributarios

constitucionales contenidos en el artículo 31, fracción IV Constitucional pues de lo

contrario se deja al gobernado en un estado de incertidumbre al no saber la forma y el

modo de contribuir y además se deja al Estado en plena libertad de imponer y obligar el

cumplimiento de las contribuciones a su modo; es por tal motivo que los principios

tributarios juegan un papel muy importante en la imposición por parte del Estado de las

contribuciones y en la obligación de los particulares a cubrirlas.

5.1.- Violación al Principio de Legalidad

Como lo había mencionado con anterioridad en el capítulo segundo de esta tesis,

el principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 31, fracción IV

Constitucional y se refiere a que todas las contribuciones deben estar contenidas o ser

establecidas por una ley emitida por el Congreso de la Unión con anterioridad al hecho

para que entonces los gobernados se encuentren obligados a su pago pues de lo

contrario el Estado no puede exigir el cumplimiento de las mismas por carecer de uno

de sus principales elementos de validez; sin embargo, este principio no se refiere

únicamente a que las contribuciones deben estar en ley sino también que cumplan con

todos y cada uno de sus elementos, esto es, que la contribución que se impone

establezca con claridad quienes son los sujetos obligados a su pago, cuál es el objeto de

la contribución, es decir, el elemento material, económico que justifique su existencia,

cuál es la base que es la cantidad que sirve para la cuantificación de la contribución,

cuál es la tasa o tarifa que se le va aplicar a la base para determinar la cantidad a pagar

y el momento en que se debe pagar la contribución, es decir, especificar cuál es su



época de pago. Así pues, para que toda contribución cumpla con el principio de

legalidad debe contener sus elementos que son: el sujeto, el objeto, la base, la tasa o

tarifa y la época de pago al igual que es necesario que la Ley que regula a la

contribución, contenga los supuestos o situaciones jurídicas o mejor dicho los hechos

imponibles que originarán que los gobernados encuadren en la contribución y por ende,

se encuentren obligados a su pago.

Este principio de legalidad también lo encontramos como una garantía

individual dentro del artículo 14 Constitucional al establecer que nadie puede ser

privado de la vida, de la libertad, de sus posesiones o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las

formalidades del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho. De esta manera, el principio de legalidad también requiere que las autoridades se

atengan precisamente a la Ley, en sus procedimientos y en sus decisiones.

En lo conducente, resulte aplicable la jurisprudencia número 168, emitida por el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, visible en el

apéndice de 1995, del Tomo I, en la página 169 la cual a la letra dice:

“IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA
DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El principio de
legalidad se encuentra claramente establecido por el artículo 31 constitucional, al
expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está,
además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos
preceptos que se refieren a la expedición de la Ley General de Ingresos, en la
que se determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el período
que la misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de
legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones
constitucionales en materia impositiva y de explicación racional e histórica, se
encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté
establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impuesto
deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está
encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exigencia de que



sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que determinen
las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los
caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la
obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal
modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades
exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular,
sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento,
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y
a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de
observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada
causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad,
conforme al cual ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales que
no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está
reconocido por el artículo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es
decir, la arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas
tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben
considerarse absolutamente proscritos en el régimen constitucional
mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretenda justificárseles.”

Una vez entendido lo que es el principio de legalidad, podemos decir que el

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario impuesto por el Estado en el artículo Tercero

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta con entrada en

vigor el 1° de enero de 2002 y con resientes reformas para este año 2003, es violatorio

de este principio por las razones siguientes.

Si bien es cierto que el artículo tercero de la Disposiciones Transitorias de la Ley

del Impuesto sobre la Renta referente al Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

señala en su párrafo segundo que “se consideran erogaciones por la prestación de un

servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones en efectivo o en

especie que sean pagadas por la persona física o moral a quienes les presten un servicio

personal subordinado, así como también todas aquellas erogaciones que para efectos de

la Ley del Impuesto sobre la Renta se consideran ingresos asimilables”, ello no es lo

suficientemente claro como para aseverar que tales cuestiones constituyen el objeto del

impuesto en comento puesto que, como ya lo hemos definido, el objeto de una



contribución es el elemento material, económico, real y visible que justifica la

existencia de un impuesto o dicho en otras palabras, “el objeto consiste en un dar, en un

hacer o no hacer, por lo tanto, el acto o hecho que le dio origen no es el objeto de la

contribución, sino que el objeto es la prestación del tributo, mas no la circunstancia de

hecho de la obligación”55.

Así pues, el objeto responde a la pregunta ¿qué es lo que grava? y el mencionado

artículo si responde de lo que aparentemente grava dicho impuesto pero el problema

está en que hay imprecisión en su descripción, es decir, no se establece de forma clara y

precisa que es lo que los contribuyentes pueden considerar como “salario” o “demás

prestaciones en efectivo o en especie”, la Ley lo señala de manera enunciativa y no

limitativa lo que trae como consecuencia la incertidumbre y falta de seguridad jurídica

que requiere el contribuyente al autoaplicarse este impuesto y además un abuso por

parte de las autoridades fiscales al momento de recaudar este impuesto, ya que queda a

su arbitrio establecer los alcances de los términos contenidos en dicho artículo Tercero,

violando con ello el principio de legalidad tributaria consagrado en el artículo 31,

fracción IV Constitucional así como la garantía de seguridad y certeza jurídica del

gobernado.

Un ejemplo mas evidente respecto a la violación de este impuesto al principio de

legalidad es lo que en lo conducente señala la Ley Federal del Trabajo puesto que ésta

da varias definiciones de “salario” como la de salarios mínimos, salarios remunerados,

salarios caídos, entre otros y el impuesto sustitutivo señala como objeto de gravamen al

salario pero de ¿que tipo de salario estamos hablando? así como de qué tipo de

erogaciones se trata puesto que por ejemplo, la participación de los trabajadores en las

                                                  
55 Quintana Valtierra, Jesús y Rojas Yáñez, Jorge. Derecho Tributario Mexicano. Ed. Trillas. México,
1991. p. 63.



utilidades de las empresas, los gastos de comedor, los vales de despensa, entre otros,

constituyen erogaciones en especie o en efectivo pero que para efectos del impuesto

sustitutivo del crédito al salario dichas erogaciones no se encuentran gravadas lo que

confirma aún más la imprecisión de dicho elemento (objeto) del impuesto.

Al no cumplir el impuesto sustitutivo del crédito al salario con la exigencia

constitucional de que los elementos de sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago

estén establecidos de manera clara y precisa dentro de la Ley se violenta el principio de

legalidad puesto que de ninguna manera dichos elementos pueden quedar al arbitrio,

discreción o interpretación de la autoridad fiscal.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial número 162, emitida por el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, visible en el

apéndice de 1995, Tomo I, página 165, que en lo conducente señala:

“IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN
ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el
artículo 31 constitucional, en su fracción IV, que son obligaciones de los
mexicanos “contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del
Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que
dispongan las leyes”, no sólo establece que para la validez constitucional de un
tributo es necesario que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea
proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos,
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden
ser el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera
expresa en la ley,  para que así no quede margen para la arbitrariedad de las
autoridades exactotas, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título
particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las
disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al
caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda
en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos
de la Federación, del Estado o Municipio en que resida.”

Por otra parte, de la lectura del citado artículo tercero de las Disposiciones

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, más bien parece que lo que grava



dicho impuesto es “el ejercicio de un derecho” puesto que si el contribuyente quiere

recuperar vía acreditamiento contra su impuesto sobre la Renta o contra el retenido a

terceros las cantidades pagadas a sus trabajadores por concepto de crédito al salario,

tiene que optar por pagar el 4% del total de las erogaciones realizadas por la prestación

de un servicio personal subordinado, es decir, tiene que optar por pagar el impuesto

sustitutivo del crédito al salario pues de lo contrario no podrá acreditar dichas

cantidades. De esto se infiere y se hace más evidente la inconstitucionalidad de dicho

impuesto por contrarrestar el principio de legalidad  pues como es posible que ahora el

objeto de un impuesto sea el ejercicio de un derecho y no un tributo o ingreso.

5.2.- Violación al Principio de Proporcionalidad

El principio de proporcionalidad también se encuentra contenido en el artículo

31, fracción IV de la Constitución, al establecer que es obligación de los mexicanos

contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de Distrito Federal o del

Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leyes.

El principio de proporcionalidad exige que los sujetos pasivos contribuyan a los

gastos públicos del Estado en función de su respectiva capacidad contributiva, es decir,

que contribuyan o aporten una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o

rendimientos de acuerdo a sus posibilidades, de acuerdo a su capacidad de pago, de tal

forma que aquéllos contribuyentes que obtengan mayores ingresos, aporten una mayor

parte de ellos para sufragar los gastos del Estado y que aquéllos contribuyentes  que

obtengan menores ingresos tributen en forma inferior.



Como podemos observar, dicho principio está estrechamente relacionado con el

principio de capacidad contributiva que se define como la potencialidad real y

económica de contribuir al gasto público. La capacidad  contributiva de cada sujeto es

difícil de medir, sin embargo se trata de hacer a través de las tarifas progresivas las

cuales nivelan el sacrificio del pago de la contribución con el propósito de ocasionar una

menor presión fiscal para aquellos contribuyentes que obtienen menores ingresos frente

a aquellos contribuyentes que obtienen mayores ingresos logrando que el impacto de la

contribución sea distinto para cada sujeto, no solo en cantidad sino en cuanto al mayor o

menor sacrificio posible.

En base a este principio, el gravamen de toda contribución debe ir en relación a

los ingresos obtenidos por el sujeto pasivo de tal forma que aquéllos que obtengan

mayores ingresos tributen de manera superior a los de medianos o menores recursos. Si

dicha disposición constitucional no se cumple, estaremos en presencia de una

contribución inconstitucional por tener un gravamen exorbitante56 y ruinoso.

 Para una mayor comprensión del principio de proporcionalidad transcribe la

tesis número 162, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

Séptima Época, visible en las páginas 275 y 276 de la primera parte del Semanario

Judicial de la Federación y que a la letra dice que:

“PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL. La proporcionalidad radica, medularmente, en que
los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su
respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. Conforme a este
principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica
de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos
elevados tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos

                                                  
56 Exorbitante: que excede mucho del orden regular. Enciclopedia Concisa Sopena. Ed. Ramón Sopena.
Tomo II. p. 939



recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas
progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto
superior los contribuyentes de más elevados recursos. Expresado en otros
términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad
económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente,
conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, no
sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado
cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe
encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos."

De lo anteriormente señalado, podemos concluir que el Impuestos Sustitutivo del

Crédito al Salario es inconstitucional por violar el principio de proporcionalidad

consagrado en nuestra Carta Magna ya que el artículo Tercero, párrafo séptimo de las

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta en correlación con el

artículo 115 de la misma Ley obliga a los contribuyentes que opten por no pagar el

impuesto sustitutivo del crédito al salario a enterar a la autoridad hacendaria

conjuntamente con las retenciones que efectúen a sus trabajadores, un monto

equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado conforme a la tabla de

artículo 115 para todos sus trabajadores, sin que dicho monto exceda del impuesto

sustitutivo del crédito al salario causado en el mes de que se trate.

Tal artículo viola el principio de proporcionalidad por las siguientes razones:

En primera,  se está obligando al patrón a enterar al Fisco Federal una cantidad

que no va en función a su capacidad contributiva lo que por ende lo hace

desproporcional puesto que si los patrones optan por no pagar el impuesto sustitutivo

del crédito al salario se les obliga a enterar un monto equivalente al crédito al salario

calculado para todos sus trabajadores, crédito que se calcula en base a una tarifa

progresiva  contenida en el artículo 115 de la Ley y que va en función a los ingresos que

perciben los trabajadores, decreciendo en cuanto mayores sean sus ingresos es decir,



que reciben menor crédito al salario aquellos trabajadores que perciban mayores

ingresos y a la inversa, reciben mayor crédito al salario aquellos trabajadores que

perciben menores ingresos.

En base a esto se desprende que la tabla contenida en el artículo 115 de la Ley,

considera montos progresivos de ingresos de cada uno de los trabajadores y no va en

función a los ingresos que percibe el patrón, por lo que tal disposición que obliga a los

patrones a enterar un monto equivalente al crédito al salario calculado para todos sus

trabajadores sin derecho a acreditarlo y que a la luz se traduce en la misma obligación

de enterar un monto igual al que pagaría de aplicar el 4% a su nómina por concepto de

impuesto sustitutivo del crédito al salario, no toma en cuanta la capacidad contributiva

del patrón toda vez que el monto equivalente al cálculo del crédito al salario en cuestión

atiende a elementos totalmente ajenos a su capacidad de pago al tomar en cuenta para el

cálculo de dicha obligación una tabla progresiva numérica que únicamente sirve de

referencia para determinar el crédito al salario a que tienen derecho sus trabajadores de

acuerdo a los ingresos que perciba cada uno de ellos.

En segundo lugar, el impuesto sustitutivo del crédito al salario nuevamente

violenta el principio de proporcionalidad consagrado en nuestra Constitución puesto que

para el calculo y determinación del mismo se toma en cuenta el total de las erogaciones

que haya realizado el patrón por la prestación de servicios personales subordinados, es

decir, para la determinación de esta impuesto se toman en cuenta los gastos que

necesariamente tiene que absorber y pagar el patrón a sus trabajadores para la obtención

de ingresos pues de lo contrario no podría obtenerlos por si solo, cuando lo que debería

tomarse en cuenta para la determinación de este impuesto, tal y como sucede con otras

contribuciones, son los ingresos, utilidades, rendimientos o cualquier otra entrada que



provenga de los actos o actividades que realice el contribuyente y no las erogaciones

que éste efectúe puesto que las mismas no demuestran una verdadera capacidad

contributiva, o dicho en otras palabra, una verdadera capacidad de pago violando su

garantía de proporcionalidad.

Es importante resaltar que la capacidad contributiva se mide en relación a los

ingresos, utilidades o rendimientos que obtengan los sujetos pasivos de la contribución

puesto que esta es la forma de evaluar si los sujetos están en aptitud económica para

soportar o ser destinatarios de impuestos, más nunca la capacidad contributiva de los

sujetos se mide con los gastos o erogaciones que realice sino por el contrario, esto

refleja y provoca una capacidad contributiva ficticia.

Si bien es cierto que hay impuestos que no gravan ingresos, utilidades o

rendimientos sino más bien gravan bienes muebles e inmuebles, esto no resulta

violatorio de la garantía de proporcionalidad puesto que los mismos, gravan bienes que

de una u otra forma pueden reflejar riqueza en el patrimonio del contribuyente tal es el

caso de impuestos como el Impuesto al Activo que grava los activos de las empresas, el

Impuesto sobre Tenencia de Vehículos que grava la posesión de un automóvil, el

Impuesto Predial sobre un bien inmueble entre otros; estos impuestos reflejan riqueza y

se grava de acuerdo a la capacidad contributiva o capacidad de pago del contribuyente y

no como sucede con el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario el cuál grava las

erogaciones que por pagos de sueldos y salarios realice el patrón, cosa que no refleja

capacidad contributiva  puesto que de ninguna forma le asegura al patrón que por esas

erogaciones reciba un rendimiento sino por el contrario, el hecho de pagar sueldos y

salarios es en cumplimiento a la obligación tutelada por el artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, gastos que no le representan



ningún rendimiento o inversión; por tanto, el hecho de afirmar que las erogaciones que

realiza el patrón reflejan capacidad contributiva es improcedente pues por el contrario,

esto lo hace desproporcional.

En conclusión, podemos decir que dicho impuesto es un verdadero impuesto a la

nómina cuya determinación es en base a las erogaciones o gastos que efectúe el patrón a

sus trabajadores situación que lo hace inconstitucional al gravar una erogación y no un

ingreso.

5.3.- Violación al Principio de Equidad

Otro de los principios tributarios que debe respetar toda contribución es el de

equidad. Este principio exige que todos los sujetos  pasivos de un mismo tributo que se

encuentren en una misma situación reciban el mismo tratamiento frente a la ley que lo

regula o bien dicho en otras palabras, que las leyes tributarias otorguen el mismo

tratamiento a todos aquellos sujetos que se encuentren dentro de una misma situación o

supuesto jurídico; en tales condiciones los sujetos tienen derecho a recibir idéntico

tratamiento en todo lo referente a hipótesis de causación, ingresos gravables,

deducciones permitidas, plazos de pago etc… pudiendo varias únicamente las tarifas

tributarias aplicables al mismo con el propósito de respetar la capacidad contributiva de

los contribuyentes.

Margáin Manautou señala al respecto que un tributo será equitativo cuando su

impacto económico sea el mismo para todos los comprendidos en la misma situación.



De tal forma,  el común denominador del principio de equidad consagrado en el artículo

31, fracción IV Constitucional es la igualdad.57

Así pues, el principio de equidad tributaria va de la mano con el principio de

igualdad garantizando que la ley tributaria otorgue un trato igual a los iguales y un trato

desigual a los desiguales y que todos los sujetos que encuadren en una misma situación

jurídica tributaran bajo las mismas condiciones con excepción de las tasas o tarifas de la

contribución las cuales pueden variar en función de la capacidad contributiva del

gobernado.

  Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial P./J.24/2000 sostenida por

nuestro más alto Tribunal, Novena Época,  visible en la página 35 del Tomo XI, del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y que a continuación se trascribe:

“IMPUETOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad
tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal,
necesariamente se llega a la conclusión de que, en esencia, este principio exige
que los contribuyentes de un impuesto que se encuentren en una misma
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la
norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las disposiciones
tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una
misma situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen que se
ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que para poder cumplir
con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene obligación
de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas
no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases
o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en bases objetivas que
justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra.”

                                                  
57 Margáin Manautou, Emilio. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano. Ed. Porrúa.
México, 1989. p. 41.



Por otra parte, cuando los contribuyentes ejercen la opción de no pagar el

impuesto sustitutivo del crédito al salario estos se encuentra obligados a enterar al Fisco

Federal un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubieren calculado para

todos sus trabajadores conforme a la tabla contenida en el artículo 115 de la Ley, tal

como lo estipula el párrafo séptimo del artículo tercero de las Disposiciones Transitorias

y el artículo 115 último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Al imponer el Estado a los contribuyentes tal obligación por ejercer la opción de

no pagar el impuesto sustitutivo, se causa un perjuicio a los patrones puesto que estos se

ven afectados de manera distinta ya que soportaran una mayor carga económica

aquellos contribuyente que tienen bajo su subordinación a trabajadores con menores

ingresos que aquellos patrones que pagan a sus trabajadores ingresos mayores, pues no

hay que olvidar que el crédito al salario va en función a los ingresos percibidos, de tal

forma que a menores ingresos que perciba un trabajador, le corresponde mayor crédito

al salario y a la inversa, a mayores ingresos que reciba el trabajador, le corresponde

menor crédito al salario;  sin embargo, el tratamiento que da dicho impuesto no es el

mismo para todos aquellos sujetos obligados a su pago, pues como ya lo explique con

anterioridad el impacto será mayor para unos patrones que para otros lo que trae como

consecuencia la inconstitucionalidad del impuesto sustitutivo del crédito al salario por

violentar el principio de equidad tributaria al no tratar de manera igual a los sujetos que

se encuentra dentro de la misma situación jurídica prevista por la norma.

En tales circunstancias podemos concluir que la opción contenida en el séptimo

párrafo del artículo tercero de las Disposiciones Transitorias en relación con el último

párrafo del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, referentes al Impuesto

Sustitutivo del Crédito al Salario es inconstitucional por:



1) Violar el principio de proporcionalidad al obligar a los contribuyentes a

enterar un monto equivalente al crédito al salario que se determina en base a una tarifa

que nada tiene que ver con su capacidad contributiva puesto que la misma original y

únicamente se creó con el fin de otorgar un ayuda a aquellos contribuyentes que

perciben ingresos menores y en ningún momento fue establecida para imponer una

carga fiscal a los contribuyentes máxime que la naturaleza del crédito al salario no es

la de una contribución sino la de un estimulo fiscal pero que a la luz del día ha

cambiado para ser efectivamente una carga fiscal. De tal forma, los contribuyentes se

ven obligados a enterar una cantidad que no va de acuerdo a su capacidad contributiva

lo que hace que tal disposición sea inconstitucional.

2) Viola el principio de equidad al resultar una mayor carga fiscal para aquellos

contribuyentes que paguen salarios bajos a sus trabajadores y una menor carga fiscal

para aquellos contribuyentes que paguen salarios altos a sus trabajadores debido a que la

tabla contenida en el artículo 115 es aplicable en base a los ingresos de los trabajadores

y no en base a los ingresos que percibe el patrón; esta violación se hace aun más

evidente cuando el patrón paga salarios de montos elevados a sus trabajadores puesto

que no tendrá crédito al salario que pagar y mucho menos impuesto sustitutivo del

crédito al salario por haber ejercido la opción de no pagar el mismo mientras que,

aquellos contribuyentes que pagan salarios inferiores a sus trabajadores, tendrán que

enterar una cantidad mayor e incluso igual a la del impuesto sustitutivo del crédito al

salario, es decir, el patrón opte o no por pagar el impuesto sustitutivo, se verá obligado a

enterar una cantidad que el causa perjuicio y desigualdad frente a los demás



contribuyentes que se encuentran en la misma situación otorgándoles la ley tributaria

que lo regula un trato diferencial.

La mayor o menor cantidad que por concepto de crédito al salario deban enterar

los contribuyentes por ejercer la opción de no pagar el impuesto sustitutivo no depende

de las circunstancias del contribuyente sino del crédito al salario a que tienen derecho

sus trabajadores calculado en base a los salarios y demás prestaciones que estos

perciban, circunstancias que son por demás ajenas a la capacidad contributiva

(proporcionalidad) y a la igualdad de tratamiento (equidad) de los sujetos del impuesto

sustitutivo del crédito al salario.

5.4.- Violación al Principio de Uso o Destino al Gasto Público

El artículo 31, fracción IV Constitucional al establecer que es obligación de los

mexicanos contribuir al gasto público del Estado, de la manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes, se esta exigiendo que los gobernados deben aportar

una parte justa de sus ingresos por concepto de pago de contribuciones siempre que  las

mismas además de ser justas y equitativas, tengan como fin el destinarse a sufragar el

gasto público del Estado pues de lo contrario, éste no puede exigir el cobro de las

mismas; así, inicialmente las contribuciones que se pretenden recaudar en el año, deben

ser enlistadas en la Ley de Ingresos de la Federación junto con el monto que de estas se

pretende recaudar para que posteriormente el estado pueda emplearlas con el fin de

cubrir el  Presupuesto de Egresos de la Federación.

De esta manera, los contribuyentes solo se encuentra obligados a cumplir con el

pago de contribuciones que tengan como fin el destinarse al gasto público y toda



erogación que pretenda hacer el Estado necesariamente debe estar contemplada en el

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En base a lo anteriormente expuesto, considero que el Impuesto Sustitutivo del

Crédito al Salario viola el principio constitucional de uso o destino al gasto público

puesto que desde su entrada en vigor, en la Ley de Ingresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2002 se estableció recaudar por dicho impuesto el monto de $0.00 lo que

resulta un tanto ilógico que la Federación no esperaré recaudar cantidad alguna por lo

que la aplicación de esta contribución en el ejercicio fiscal 2002 no cubrió su fin

específico que es el de cubrir los gastos públicos. Sin embargo, para el ejercicio fiscal

2003, el Estado subsanó dicha violación estableciendo en la Ley de Ingresos de la

Federación que del impuesto sustitutivo del crédito al salario se pretende recaudar la

cantidad de $1,802.0 millones de pesos; no obstante con ello, dicho impuesto sigue

violando el principio constitucional de destino al gasto público pero ahora respecto a la

obligación que impone en su séptimo párrafo del artículo Tercero de las disposiciones

transitorias, mismo que remite al artículo 115, ambos artículo de la Ley del Impuesto

sobre la Renta.

El artículo Tercero de las Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta

establece que los contribuyentes que ejerzan lo opción de no pagar el impuestos

sustitutivo del crédito al salario tendrán que enterar al Fisco Federal una cantidad

equivalente al monto del crédito al salario mensual que hayan calculado para todos sus

trabajadores, con tal disposición, el Estado pretende recaudar de los contribuyentes una

cantidad que de entrada no tiene la naturaza de contribución en términos de lo dispuesto

por el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, sino la de un estímulo fiscal que se

ha convertido en una carga para los patrones cuando en realidad su objetivo era el



ayudar a los trabajadores, en especial a aquellos que percibían menos de cuatro salarios

mínimo y además el Estado pretende recaudar un concepto por el cual no se tiene

contemplado percibir cantidad alguna para el gasto público en la Ley de Ingresos de la

Federación y por ende, no se le asignó partida alguna en el presupuesto de egresos para

el ejercicio fiscal 2003, por lo que el recaudar dicho concepto no tiene como propósito

del destinarse a satisfacer el gasto público federal situación que viola el principio de uso

o destino al gasto público que debe respetar toda contribución conforme a lo señalado

por el artículo 31, fracción IV y 126 Constitucional.

Sirve de apoyo en lo conducente la tesis jurisprudencial emitida por la Segunda

Sala del Tribunal Superior de Justicia, Quinta Época, visible en la página 1564, del

Tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación y que a la letra dice:  

“IMPUESTOS, DESTINO DE LOS, EN RELACION CON LA
OBLIGACION DE LOS PARTICULARES, DE PAGARLOS.  Si bien es
cierto que el artículo 31, en su fracción IV, de nuestra Carta Fundamental,
establece como obligación de los mexicanos, contribuir a los gastos públicos,
tanto de la Federación, como del Estado o Municipio en que residen, de la
manera proporcional y equitativa que dispongan sus leyes, también es verdad
que esos impuestos deben aplicarse precisamente a los gastos públicos, o lo que
es lo mismo, a los servicios que el Estado debe prestar al conglomerado social en
general. En estas condiciones, el impuesto será únicamente obligatorio,
cuando sea proporcional, equitativo y se destine a sufragar los gastos que
puedan establecerse en razón de la diversa jurisdicción fiscal, pues existe una
jurisdicción de la Federación, una jurisdicción estatal y una jurisdicción
municipal, y por tanto, los impuestos federales sólo deben establecerse para
sufragar los gastos de la Federación, los impuestos estatales, para sufragar
los del Estado y los impuestos municipales, para sufragar los gastos del
Municipio.”

 Sin embargo, para un mayor sustento a lo anteriormente señalado, me atrevo a

transcribir las razones por la que el Juez Octavo de Distrito en la ciudad de Tijuana,

Baja California declaró inconstitucional el impuesto sustitutivo del Crédito al Salario

dentro del juicio de amparo número 149/02 con base a que dicha contribución no



cumple con los fines públicos de gasto público a que debe sujetarse en términos del

artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal.

Entre otras consideraciones, el Juez de Distrito dijo en su sentencia que...

"... de cualquier forma el Impuesto sustitutivo al crédito al salario no tiene como

destino el gasto público y ello contraviene en perjuicio de la quejosa la garantía

constitucional antes señalada." (sic.)

Además, en la sentencia se afirma que la inconstitucionalidad del impuesto

sustitutivo al crédito al salario radica también en el hecho de que éste "tiene como

finalidad ahorrar a la Federación un compromiso que ésta asumió", que es

precisamente la de brindar un apoyo adicional a los trabajadores otorgándoles por

conducto de los patrones un crédito al salario adicionalmente a su sueldo ordinario,

conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.58

En conclusión podemos decir que el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

debe declararse inconstitucional por no respetar los garantías constitucionales de

legalidad, proporcionalidad, equidad y uso o destino al gasto público consagradas en la

fracción IV del artículo 31 Constitucional y ocasionar una afectación a los particulares

puesto como lo señala el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que

una contribución cumpla con la garantía de justicia tributaria y sea constitucionalmente

válida, requiere satisfacer tres requisitos:

                                                  
58 Mérigo, Raúl. “Inconstitucionalidad del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario.” Hernández,
Mérigo &Hurtado S.C. y Gutiérrez &Díaz, S.C. http://hmh-law.com/unconstitucional-del-impuesto-
sustitutivo.htm



1) Que se encuentre establecida en Ley;

2) Que sea proporcional y equitativa; y

3) Que se destine al pago de los gastos públicos.

Por tanto, a falta de alguno de estos requisitos es suficiente para que la

contribución sea contraria a lo establecido por la Constitución y por ende, sea

inconstitucional.


